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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

370/2004

EL coNcEyo DELIBER~

DE LA CITIDAD DE US5I1.191IA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 , .- INSISTIR ante el Poder Ejecutivo Municipal para que incorpore, en el sitio

web de la Municipalidad, página oficial www.ushuaia.gov.ar , como un apartado especial la

Agenda Deportiva, donde se incluya toda la información actualizada de las distintas

actividades deportivas programadas, para que los vecinos puedan participar o asistir.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN N 2	/2014:= 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/02/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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